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·.'~··o~b)Educación Permanente y de Adultos..
- _. . ". o,.

Con5iderando- )aeducaeión perman,ente, como -'P!iricipio; inspiraóor
de todoun siste!!,aed,:,cativo alUempo de ser:un mod~lo integrado de
accIOnes educatlvas dIversIficadas; la educacló.nde' adIJltos pretehde
cubnr' .las ,n·ecesida.des formaf.ivas 'de' la población no. susceptible' d~
esco]anzaclón·en ,reglmen ordinario:'" ':; - , .' , 'l

· Su carácter integrador supone diferentes orientaciones ·tarito 'en las
áreas de conocimiento comodela relación direetaderciudadano Con su
medio y de la coordinación y'anicuiacion interinstnuCionál.'· .' .

La educación dé adúltos exige esociar cúatl'tráreas de cónoéimientás:
. La fonnaciónorientae!i\ altrab~jo. ': '.,.' . ',.
· Formación para elejeiciciod~losderechos·y' responsabilidades

CIVlcaS"., .. , ...• '. .'
Fonnac!ón'parael deSarrolropérsonal: ' .. '. . '..:.
FormaCIón general o de base, que cuando no· se consigue en la edad

apropiada, c0!lstitu.ye unrequjsi)o il1dispel1sable de tipo. compensatorio.

. Es~s ofe'18sfonnativa~ cOl1stituy~n pr~inienros válidoq,ár..i la
lDoerc,on SoCIal y profeSIOnal del 'suJeto, aSlcomo. su relnserclón ,en
pro~os de cambio '0 crisis de diversa ·indole.· . , .
.. La duracióndel.curso será dpres meses en cóntactá directo con

eJccuciones ptácticas' de estos 'prograinas, tales como: . .

Fortnación 'de Fóhttadóres 'á través de diferentes m'etodologias.
Formación enejercicicf"del Profesorado. , . ...' .
L;l fOnnaci6nde 'ad'ul!ol¡ °d~ri.iidde' proyectoS ded"¿sarrollo loeal y

comunttano. " ' -, . ':', " ',- .. ' . ' . ' ,'.' .
Funcionamiento de los Centros de edllcaciÓnde adultos ir s~ carácter

t~rritorial. . .... . . c. ..' • . . .

Accion,es conjuntasc'on' oítas'Íitstituciones púbÍica~ y:privlldas .para
la extenslOn y desarrollo de 1a educación de adultós. .

Programas de Formación 17ofesional Ocupacional (diseño de progra.
DJ.aclO~e~:pr.ovmclales" contemdo.de,los cursos. criterios de e,ducación
de la oferta formativa a las necesidades de empleo, ,gestión de los
cursos). ' "

Programas europeos. de transición_de los jóvenes a l~ ''.ida,activa. .
Educación.. a distancia., '.. ". "
e) . I:ormaéión yperfeccio~am¡entodel,Prof~orado:' .

Destinadói colaborar .en' laresolúdón de la cnsis: que: a¡'e¿ti a:los
sistemas educativos, come) coñsecue.n~ia· de los ca.ri1bios, eri curso, Los
sistemas educat~vos debén ser capaées de enfrentar los retos queplal)tea

.- ,'. ,'~, .::-:•• ,~" ": ' • .- 1 ,': ' •••• '. ,\. '. , ',', J, •• ', '" ,.(,,',,'

encuentran determinadas personas...como consecllencia' .de .. factores
fisicos, ecoriómicós y, sOciales: . . ,' ' ,,',' '. ,' ,

Reforzar las instituciones ,educativas. median)e el asesoramiento·en
técni,cas de planificaci61l. ~,dminíst~.ci6n y evaluación-de l,a ~dtl~ación.

Para lograr estos objetivos, e). programa promueve el i.ntercambio de
educadores y ádministrador~s de .la educación y .contempla diferentes
ayudas. que permitirán flexibilizar la distribución y asignación de los
recu~os ~on .que se dotaalprograrna.
:'E.nstiYirtud,.es~e,Ministerio.:hatenido a bien di~poner:

:o,Primero;...sc·convocaconcurso público para la adjudicación dé las
sigllientes lIyudas de cooperación con lberoamérica, de acuerdo con las
clases, condiciones y procediini~ntosque se detallan posteriormente.

Segundo.-El programa se ,estructura en torno a las sigui~ntes activi·
dades: .

A) Formación de fonná¡j6r~s, (j¡~i1aa¡"f{e~2i~íiar,>: cap~citar
educadores latinoamericanos, con e~peTleJicia')< responsaoihdad.ensus
respectivos paises, en institUciones deedücación.esp..ilolas,; dllÍ'llntelos
meses de febrero.marzol' alirii.de 1991.::.,," .. ' .•,',:. , "

, La'formación'se realizará en tres área,específicas' que tratan de dar
.respuesta a los objetivos y prioridades regionales. expresadas pública
mente y.defini~s ell funci.ón, de los intereses nacionales, Estas área,s son:

. :aj"Educación EspCdal: ";'c".,·, '. ',' .,'T'>::) , "'.

.·.".DestiÍlil~alt;'tamieitio~~tivod"t~as'~queliáSpe~~as c~n
'de.liciencias fisicas;'psiqllicaso .sensorlales. En: España, la Educación
Especiar. se , c~nfigura ' en.,'b¡¡se·,·a .Ios .principios .de. normalización,
procurando la integración de los disminuidos en centros educativos
or,d~lios;,8eI'tqrizacióll;.·acere;a.ndoy., acomodando, la prestaci6n de
,se':Vldos al ~ioen el.gue,el.in4ividup desarroUasu ;vida;.individuali.
ZlIi'IÓn, COnsIstente, en que' ceda, alumno.disminuido .reciba .la atención
e~uc~tiva Que"pcecesitaen.cada·momento:: ., -, .""'" - ... " .",.

La duración del cu.rso será.de tres. meses, y. ,su:contenido ·incluirá
asPectos de formacíón teórica: informaciónsobreel,sisteinaespañol,
intercambio de experiencias entre los distin.tos países y formación de

·carácter práeticoen las instituciones donde se llevan's cal;ó expe;;'encias
'de integración: _ ", ; ,_ .... ;,:<\~ " ",;.;,", ,"','. , ','

Cada becario deberá optar por' uno de lonratamlentos educativos
-específicossiguielItes:' .

· Niño;'con' deiícíeridas rilotórica's,
Niños con deficienCias, aiÍdiiiv....
Niños con deficiencias visualej;: .

, '

JUAN CARLOSR

ORDEN de 26 'de'febrero de'I9'90 para desarrollar el
Prpgral1la de·CoofJ'!ración Educati,'a Con lberoamérica..

, .,.. ,

5407

El ,~¡hf~í~~d"t" Educadóñ y, Ci~ri~ia~
JAV(ER SÓLANA MAOARIAGA'

.Con. eí fin de p~~mover e incrementar,;lacooperación con' Iberoamé-'
rica. en el marco de actividades. previstas. para la· celebración 'del'
V Centenario, el Ministerio de Educación y Ciencia e~ colaboración con
el Instituto de CooperadólI Iberoamericana de la Agencia' Española de
Cooperación InternaciónaI't'onvoca un Programa de Cdoperación Edu
cativa con Iberoamérica, dirigido a todos los paises .de la región...

Los objetivos del programa son: . . '., . ,;. ':, ".

Colaborar en la mejora de los sistemas educativos; ·ttatando de paliar
el deterioro que han·sufrido por los efectos de la crisis económica .y sus
consecuencias de crisis, social: ' < •

Hacer realidad el principio de solidaridad e/ltre las distintas nacio·
nes, complementando los esfuerios internos de cada pais para beneficiar
al.conjunto de las poblaciones.

Aportar' soluciones· a . las dos necesidades' básicas·en: ,todos los
sistemas educativos: La democratización ,de la enseña~za 'Y -lá mejora de
su calidad.

Contribuir a la formación de recursos humanos que facil1te'n el
desarrollo, endógeno de cada pais. especialmente ..en el área de la
~u~i~" " ,

COlabora, 'en la atcnción' preferente a los s~ctoresde'la: población
me'nos fav<;u~ecidos) en un, intento 9~ paJiar .las,<:lesig;u~l,d~~~s,~ q~e',se

5406 REAL DECRETO 273/1990,.de 23.defebmo, por.el que se
crea el Cen/ro. de. EducaCión '. Preescolar «Marqués de

. <".c ,San/a Cruzl),acogidopl Co¡:'-venip con .elMinisterio de
", " .. , Defensa.

El Convenio de Cooperación, entre Joi iMi~lÍ;ier;os'deÉducación y
Ciencia y de Defensa sobre régimen, promoción .y funcionamiento de
Centros de Enseñanza, aprobado por ReaL Decreto.295jL988, ~e.;Z5 de
marzo (<<Boletín· OficIal. del Estado».·de 4 de ,abnl),eslabt~ensu
cláusula primera, punto 2, queJa inclusión de .¡iJgiín Centró nuev·p·en 'el
Convenio· se realizará previo a~uerdo.de ,la Comisión de Seguiriliento.jl
que se refiere la cláusula ·segunda... ' ,. " .. ,......'. .

Las necesidades de escolarización de hijos de. personal· militar .que se
están pr(lduciendoen la Base militar J:Ie.R.ota.(Cádiz); como,consecuen
cia del establecimiento·de ·nuáos, coJ1\ingentes militareS en 'la misma,
han movido al' Ministerio de Defensa a solicitar la ·creación de. un
complejo educativo, comenzando en el presente cursó por un Centro
Preescolar, a fin de atender la demanda ,existente.: " :':

A-la,v.ista de esta~ición, la Comisión de Seguimiento del Convenio
ha esiudládo lás necesidades planteadas y ha acordado dar trámite a la
solicitud de creación del mencionado .Centro. y su inclusióll ell el
Convenio, siendo el régimen de proVisión de su prófesorado el ordinario
de los Centros docentes públicos, de conformidad con lo que determina
la cláusula cuarta, punto 2, del Convenio,
,Ppr otra·. parte, ''I!l·articulo '2.° ·del menciortádo"Real :pecre}
to 295;'1988, de25 de marzo. faculta 111 Ministro de Educación y Ciencia
para adoptar las medidas que requiera 'eldesarrollo .ymejor aplicación
del Real Decreto que aprueba el Convenio.

·En su· virtud. de acuerdo conJo'establecido en el ..rticulo·17 de la 'l.ey
Orsá.nic;a 8/1985, de 3de julio. reguladora del Derecho a la EducaciÓII,
a propuesta del Ministro. de Educación y Ciencia y previa deliberación
del consejo de Ministros en. su reunión del dia.23 de ,febretoedéI990,

. ,'D'r!i l'ONq O;
Artículo l.0 Se crea el Centro públiCá'de Educación Preescolar

sigui~!Jffiy '." . " . ' ','.
l~jitil?r'} .> ",~;. '-;'p,.tiPl';ciaáe Ciúfiz .
¡1;~~'1f~~~--,";":"'; 'l.';" ,",'. ' ,.'¡; --'. '."~":!'..~,

Municipio: Puerto de, Santa Maria ,(El). Localidad: Fuentebravia.
Centro público .de Educación .Preescolar. «Marqués de .. Santa Cruz».
Domiciliado en.Base ,Naval de Rota, Zona ll",parcela 11. Para. 120
puestos escolares de Educación Preescolar.. ,' . . . .,:, .

, Art.2." El Centro' que 'seéreaQ1'iedará acogido al Cmlvellio :Con el
Ministerio de. Defensa, que será su tItular, y surégimell de provisión de
profesorado será el ordinario di! losCe.ntros docentes públicos. ..

Ait.' 3.° Se autoriza al Ministro de Educación y CIencia para que,
por Orden, señale la fecha de comienzo de Ias.actividades del Centro que
se crea y. para adoptar las medidas necesarias para la ejecución de este
Re¡¡l Decreto.

D'l,'!",.enMadrid ~2~ de feb"';"o de.i990.


